
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2018-02450-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ANGELA MARÍA NOCOBE TONCON 
DEMANDADA:   NACIÓN-POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD-HOSPITAL 
                           CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 9 de noviembre de 2022 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por el apoderado de la 
entidad demandada por el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría 
de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 13 DE FEBRERO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     15 DE FEBRERO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 

 



Respuesta OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO SE-195 PROCESO 2018-02450

ERIKA YORLEY MACIAS PATIÑO <erika.macias@correo.policia.gov.co>
Vie 20/01/2023 4:04 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal
Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (537 KB)
Rta Oficio SE-007 PROCESO 2018-02450 - ANGELA MARIA NOCOBE20230120_15553046.pdf;

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION
“E”  
Magistrado: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Bogotá 

De manera atenta y respetuosa me permito enviar Respuesta OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO
SE-195 PROCESO 2018-02450 y los contratos de prestación de servicios No 81-7-20899-10, 81-7-
20608-11, 81-7-201013-14 y 81-7-20770-15 de la señora ÁNGELA MARÍA NOCOBE TONCÓN,
de conformidad al requerimiento del asunto, el cual se encuentra adjunta a la presente.

Att: CPS Erika Yorley Macias Patiño

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener

información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda

a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

--Se requiere difusión a la comunidad policial

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).















Ref. CUMPLIMIENTO CARGA DE LA PRUEBA - Radicado: 25000-23-42-000-2018-02450-
00 - Demandante: ANGELA MARÍA NOCOBE TONCÓN - Demandado: NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD - Medio de
Control: Nulidad y Restablecimiento d

RAUL FERNANDO CASAS CORTES <raul.casasc@correo.policia.gov.co>
Vie 27/01/2023 8:16 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion F Tribunal
Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02sftadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02
Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;acopresbogota@gmail.com
<acopresbogota@gmail.com>;acoprescolombia@gmail.com <acoprescolombia@gmail.com>

1 archivos adjuntos (265 KB)
Oficio CUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA PRUEBA PROCESO 2018-2450.pdf;

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL                                                                           DIRECCIÓN DE
SANIDAD 
 
 
Señor honorable magistrado 
Doctor RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 
E.                                S.                                D.  
 
 
Ref.                             CUMPLIMIENTO CARGA DE LA PRUEBA            
Radicado:                  25000-23-42-000-2018-02450-00 
Demandante:            ANGELA MARÍA NOCOBE TONCÓN 
Demandado:             NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE

SANIDAD 
Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
RAÚL FERNANDO CASAS CORTÉS, abogado en ejercicio, identificado como aparece junto a mi
firma, obrando en mi condición de apoderado especial de la Nación - Ministerio de Defensa - Policía
Nacional - Dirección de Sanidad, en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito de manera
respetuosa y de acuerdo al requerimiento efectuado en auto de data 09 de noviembre de 2022 y en
oficio No. SE-195 RIDR, este apoderado procede a dar respuesta de fondo en los siguientes términos:  
 
(...)

Cabe aclarar a su Señoría que los documentos acá enunciados, trece (13) archivos se pueden revisar
en el siguiente link: ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 2018-2450 ANGELA MARÍA NOCOBE TONCÓN 
 
Así las cosas, se da cumplimiento total y de fondo a la prueba ordenada en auto de data 09 de
noviembre de 2022 y en oficio No. SE-195 RIDR y a lo establecido en la ley 2213 del 13 de junio de
2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y
se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcorreopoliciagov-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fraul_casasc_correo_policia_gov_co%2FEjHxCUXjEHhIggVBbmQC5E0BpdAqRS-8MnEZnb6ALee4GQ%3Fe%3DUgDnEk&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9829fd601dde4a1bf90808db0068acad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638104221850905686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=RfpwoOB9G%2BhrA0HW9%2FPaptDMDEwgraW8Mh2KPPsWasA%3D&reserved=0


actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia y se dictan otras disposiciones”. 
 
II. NOTIFICACIONES. 

a) El demandado: Recibo notificaciones en la Dirección de Sanidad – Policía Nacional – Calle 44 No.
50-51 CAN, Edificio Seguridad Social piso 5°. Tel. 314 448 3306 y en los correos electrónicos
disan.asjur-judicial@policia.gov.co y raul.casasc@correo.policia.gov.co 
 
b) El demandante: En la dirección que cita en la demanda. 

Del Señor Magistrado, 

Cordialmente,  

 
RAÚL FERNANDO CASAS CORTÉS  
C.C. No. 1.078.347.230 expedida en Suesca Cundinamarca 
T.P. No. 211.987 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Calle 44 No. 50-51 Edificio Sede Seguridad Social 
Teléfono 5804400 ext. 7418, 7422, 7637 
disan.asjur-judicial@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener

información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda

a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.policia.gov.co%2F&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9829fd601dde4a1bf90808db0068acad%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638104221850905686%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ev0cO0l171ZGcSvVmeRL9eml5RzWvqPuBQ4FcnWhFlQ%3D&reserved=0


---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por tal

motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999). 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL                                                                           
DIRECCIÓN DE SANIDAD 
 

 

Señor honorable magistrado 

Doctor RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

E.   S.   D.  

 
 

Ref.    CUMPLIMIENTO CARGA DE LA PRUEBA  

Radicado:   25000-23-42-000-2018-02450-00 

Demandante:  ANGELA MARÍA NOCOBE TONCÓN 

Demandado:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

RAÚL FERNANDO CASAS CORTÉS, abogado en ejercicio, identificado como aparece junto 

a mi firma, obrando en mi condición de apoderado especial de la Nación - Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional - Dirección de Sanidad, en el proceso de la referencia, mediante 

el presente escrito de manera respetuosa y de acuerdo al requerimiento efectuado en auto de 

data 09 de noviembre de 2022 y en oficio No. SE-195 RIDR, este apoderado procede a dar 

respuesta de fondo en los siguientes términos:  

 

1. El día 13 de enero de 2023, mediante comunicación No. GS-2023-001766 / DISAN-
ASJUR - 41.10 (cuya copia se anexa), se procedió a solicitar a la Jefe Regional de 
Aseguramiento en Salud No I, Director del Hospital Central de la Policía Nacional y a 
la Jefe Grupo Contratos de esta Dirección, la siguiente información: 
 

“…1. Copia integral de las órdenes o contratos de prestación de servicios, con la totalidad de las 
adiciones o prórrogas de los siguientes contratos:  
 

CONTRATO  DURACIÓN  
07-7-20079 de 2009  6 meses  

(del 3 de agosto de 2009 al 2 de 
febrero de 2010)  

81-7-20899 de 2010  7 meses  
(del 20 de diciembre de 2010 al 19 
de julio de 2011)  

81-7-20608 de 2011  9 meses  
(del 8 de agosto de 2011 al 7 de 
mayo de 2012)  

81-7-201013-14  10 meses y 28 días  
(del 23 de octubre de 2014 al 20 
de septiembre de 2015)  

81-7-20770-15  11 meses  
(del 21 de septiembre de 2015 al 
20 de agosto de 2016)  

 
Así mismo, se ordena oficiar a la directora de Sanidad de la Policía Nacional, al director del Hospital 
Central de la Policía Nacional y al jefe Grupo de Contratos del Hospital Central de la Policía Nacional 
y/o a quien corresponda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
comunicación y con destino a las presentes diligencias alleguen certificación de todos y cada uno de 
los contratos de prestación de servicios que fueron celebrados entre la entidad y la señora Angela María 
Nocobe Toncón, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.405.298 de Bogotá, indicando la 
fecha en la cual se suscribió, la duración, la fecha de inicio de ejecución y la finalización, si existieron 
prórrogas, adiciones y/o suspensiones. 
 



 

1DS-OF-0001       Página 2 de 3                          Aprobación: 30-08-2021 
VER: 4 
 

(…) 
 
2. En caso de que la entidad no cuente con el original o la copia de las órdenes o contratos de prestación 
de servicios relacionados anteriormente, deberá exponer de forma detallada, clara y suficiente las 
razones de dicha situación…” 

 
2. Así las cosas, en oficio No. GS-2023-003092 / AREAD-GRUCO 3.1, la Jefe Grupo 

Contratos de esta Dirección, procedió a remitir los antecedentes requeridos.  
 

3. Por último, la Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No. I, según misiva No. GS-
2023 - 027116 / MEBOG-GRUCO 1.10, dio respuesta al interrogante planteado por el 
despacho de conocimiento, anexando las respectivas documentales, las cuales fueron 
allegadas al Honorable Despacho de conocimiento; sin embargo, este profesional del 
derecho procederá nuevamente a remitirlas.  

 

I. ANEXOS. 

 
1. Comunicación No. GS-2023-001766 / DISAN-ASJUR - 41.10, dirigida a la Jefe 

Regional de Aseguramiento en Salud No I, Director del Hospital Central de la Policía 
Nacional y a la Jefe Grupo Contratos de esta Dirección, en un (1) archivo adjunto. 
 

2. Oficio No. GS-2023-003092 / AREAD-GRUCO 3.1, firmada por Jefe Grupo Contratos 
de esta Dirección, en un (1) archivo adjunto. 

 
2.1. Certificación del contrato de data 03 de agosto de 2009 a 02 de febrero de 

2010, en un (1) archivo adjunto. 
 

2.1.1. Antecedentes administrativos del contrato No. 07-7-20279-2009, en tres (3) 
archivos adjuntos, del 2.1.1 al 2.1.3. 

 
3. Misiva No. 2023 - 027116 / MEBOG-GRUCO 1.10, proyectada por la Jefe Regional de 

Aseguramiento en Salud No. I, en un (1) archivo adjunto. 
 

3.1. Certificación de los contratos de data 20 de diciembre de 2010 a 20 de agosto 
de 2016, en un (1) archivo adjunto. 
 

3.1.1. Antecedentes administrativos del contrato No. 81-7-20899-10, en un (1) archivo 
adjunto. 
 

3.1.2. Antecedentes administrativos del contrato No. 81-7-20608-11, en un (1) archivo 
adjunto. 

 

3.1.3. Antecedentes administrativos del contrato No. 81-7-201013-14, en un (1) archivo 
adjunto. 

 

3.1.4. Antecedentes administrativos del contrato No. 81-7-20770-15, en un (1) archivo 
adjunto. 

 
4. Constancia de envió documental, en un (1) archivo adjunto. 

 
Cabe aclarar a su Señoría que los documentos acá enunciados, trece (13) archivos se pueden 
revisar en el siguiente link: ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 2018-2450 ANGELA MARÍA NOCOBE 
TONCÓN 

 
Así las cosas, se da cumplimiento total y de fondo a la prueba ordenada en auto de data 09 
de noviembre de 2022 y en oficio No. SE-195 RIDR y a lo establecido en la ley 2213 del 13 
de junio de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”. 
 

https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/raul_casasc_correo_policia_gov_co/EjHxCUXjEHhIggVBbmQC5E0BpdAqRS-8MnEZnb6ALee4GQ?e=UgDnEk
https://correopoliciagov-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/raul_casasc_correo_policia_gov_co/EjHxCUXjEHhIggVBbmQC5E0BpdAqRS-8MnEZnb6ALee4GQ?e=UgDnEk
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II. NOTIFICACIONES. 
 
a) El demandado: Recibo notificaciones en la Dirección de Sanidad – Policía Nacional – Calle 
44 No. 50-51 CAN, Edificio Seguridad Social piso 5°. Tel. 314 448 3306 y en los correos 
electrónicos disan.asjur-judicial@policia.gov.co y raul.casasc@correo.policia.gov.co 
 
b) El demandante: En la dirección que cita en la demanda. 

Del Señor Magistrado, 

Cordialmente,  

 
RAÚL FERNANDO CASAS CORTÉS  
C.C. No. 1.078.347.230 expedida en Suesca Cundinamarca 
T.P. No. 211.987 del Consejo Superior de la Judicatura 
 

Calle 44 No. 50-51 Edificio Sede Seguridad Social 
Teléfono 5804400 ext. 7418, 7422, 7637 
disan.asjur-judicial@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 

mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co
mailto:disan.asjur-judicial@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/


Traslado Respuesta DISAN - OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO SE-195 PROCESO
2018-02450

LIZETH VIVIANA MORENO ALVAREZ <lizeth.moreno@correo.policia.gov.co>
Lun 30/01/2023 4:34 PM
Para: seccivilencuesta 221 <raul.casasc@correo.policia.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal
Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Seccion 02
Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

contrato 81-7-20770-15 ANGELA NOCOBE20230118_14203551.pdf
CPS 81-7-20608-11 ANGELA MARIA NOCOBE TONCON.pdf
CPS 81-7-20899-10 ANGELA MARIA NOCOBE TONCON.pdf
CPS 81-7-201013-14 ANGELA MARIA NOCOBE TONCON.pdf

    

De: ERIKA YORLEY MACIAS PATIÑO <erika.macias@correo.policia.gov.co> 
Enviado: jueves, 26 de enero de 2023 4:49 p. m. 
Para: LIZETH VIVIANA MORENO ALVAREZ <lizeth.moreno@correo.policia.gov.co> 
Asunto: Rv: Respuesta OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO SE-195 PROCESO 2018-02450
 

De: ERIKA YORLEY MACIAS PATIÑO 
Enviado: viernes, 20 de enero de 2023 16:04 
Para: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO SE-195 PROCESO 2018-02450
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA – SUBSECCION
“E”  
Magistrado: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
Correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co,
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Bogotá 

De manera atenta y respetuosa me permito enviar Respuesta OFICIO DE REITERACIÓN SE-007 y OFICIO
SE-195 PROCESO 2018-02450 y los contratos de prestación de servicios No 81-7-20899-10, 81-7-
20608-11, 81-7-201013-14 y 81-7-20770-15 de la señora ÁNGELA MARÍA NOCOBE
TONCÓN, de conformidad al requerimiento del asunto, el cual se encuentra adjunta a la
presente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fcorreopoliciagov-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flizeth_moreno_correo_policia_gov_co%2FEVblvLn_CjJBslxc57ZGRi0BjsOo0bIANr0mUIGldX-dfw&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3379e661edb441c9c1f708db0309bb82%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107112612540310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=9XIfyHde2VgM24B5C6x1ph6WbanbEj7EH45Uo4Wt79M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fcorreopoliciagov-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flizeth_moreno_correo_policia_gov_co%2FEVI9uoM4YFlHjdD-9OsYEWsBmcwZxfV66Wa2w1k6WZwaPw&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3379e661edb441c9c1f708db0309bb82%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107112612540310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bKmDfMfeuFpAyisbbg5wSlyIaAnDyrrEvPZT3S7bsJw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fcorreopoliciagov-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flizeth_moreno_correo_policia_gov_co%2FEabAVFgjwTxFhZXm4vYtil4BOg5vBvCT2xH1h3sHs1XqPw&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3379e661edb441c9c1f708db0309bb82%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107112612540310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Uj7OGQlidev5ZqzckhemPHzkJqs9EVOYybDZfn3EmKc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fcorreopoliciagov-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Flizeth_moreno_correo_policia_gov_co%2FEbT1apxKZQZFrUwVoEc2duIBFi3txV_NeBUR1PqNgHPkwg&data=05%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3379e661edb441c9c1f708db0309bb82%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638107112612540310%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ndj%2Bqaju%2B9MItlZComnnCRNrSNwb11Xi0YkdIr5k69k%3D&reserved=0


Att: CPS Erika Yorley Macias Patiño

Mensaje Importante

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede contener

información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda

a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria. 

--Se requiere difusión a la comunidad policial 

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999). 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































